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RESOLUCTÓN N' 38/23 acTA. N' t3123.

Municipio 18 de Mayo, Martes 1'1 deAbril de 2023.

VISTO: Que el l\¡un cip o no cuenta con foñdos para gastos de r¡enor cuantia para fac I tar transpareñtar
s! gestión es pertnente drciar acto adnr nistrativo para a rendicón de FONDO PERI4ANEI',¡TE
[4ENSUAL:

RESULfANDO: l) Que e ÍOCAF estab ece a través de os Art 89 las características de los Fondos
Permanentes: Art 89 'Los fondos perr¡anentes no podrán exceder el mporte de dos duodécir¡os de la

suma total asgnada presupueslalmente. includos refuerzo de ¡ubros para gastos de funconamento e

inversiones con excepciones de los cofespond entes a suminrsiros de ben y servicios efectuados por
organ srnos estatales En ningÚn caso podrá !tlzarse el Fondo Permanente para e pago de aquelos
conceptos que no inc lyen su base de cá cu o .

Il) El r¡ smo 'se uii za¡á de acuerdo con lo que se estab ezca en la presente Reso ucrón

CONSIDERANDO: Que la Adm n stracrón slgir ó criteflos de acuerdo a a deterr¡ nac ón del obleto de os
gastos para a creac ón. renovacrón y control de cada Fondo Pen¡anente:

ATENTO: a o precedentemente expuesto y a a normairva vgente

EL CONCEJO MUNICIPAL DE 18 DE MAYO

RESUELVE:

1- RENOVAR el FONDO PERMANENTE lvlUNlClPlO 18 DE MAYO correspondiente al mes de
ABRIL 2023, período comprendido desde el dia 01 al dia30 con as caracterlstcas que sedeialan en
la presente Reso ución por un monto total de $ 49.076,57 (pesos uruguayos cuarenta y nueve m

setenta y se s con cincuenta y s ete) e cua será adrn nisirado por Iá Alcáldesa de lvlLr¡icipo de T8 de
Ivayo Sra Adrana Sánchez cuyo OBJETO será para a cor¡pra de a r¡entos bebrdas. co¡sumo de gas
gastos de r¡anten m ento reparac ones r¡ater ales de construcc ón herreria e ectr c dad plásticos
rnaderas, vdrieria gomería y simlares bolelos encor¡endas fetes co¡tratados, servco de alar.ias
avado de vehícuos prodlctos de lrr¡pieza telas, insumos nformátrcos y de te efoñia combustbes
impeza de predios, comsones bancaras productos de papeleria y gráficos productos plásticos y

smlares. fLrngic das oza y utensi os de cocna juegos infantles e ectrodor¡ést cos gastos de trasiado
herar¡ entas, vestimentas. conkatacón deaudio propaganda rodaflte serviclo de foiografia paTa evenios
puntuales mob r¿r¡os I útrles de olcrn¿ ¿rticu os depoatvos y TecTeatrvos pacas arrendarnLento de
fotocop adora y de baños qura¡cos señico de mpieza y de desagote de los m¡smos seruicio de
barométrica actuación de art stas para eventos soc a es productos medcnaes y farmacéLrtcos, artÍcuos
.¡enores méd co qlr aúrg cos, aporte a nsiituciones privadés sin f nes de ucro service aires acondic onado
e rrnprevisios

2- CADA FONDO PERMANENTE deberá rend rse alustado estr ctar¡ente al OBJETOparae qJe

3- FECHA DE VIGENCIA. E Fondo Pe.mañente ft4ensua tendrá una lógica de vgenca de nres
ca endario, es dec r del pr mer al últ mo dia de cadá mes

4" EL FONDO PERMANENTE SE CONSTITUIRA en a Cuent¿ B¿nc¿ ¿ y tenen e caracter de
partidas máx mas a utirzar por e plazo calendaro autorzado neces tando para el manejo y d spon b lidad
efectivo de los rnrsmos la autorizacrón mens!al de Conceio, qLrren a texto expreso aLrtorizará os mrsr¡os

5- EL FONDO PERMANENTE tendrá conro t tu ar y responsallle el func o¡arro que se ndiqlre en
el articulo 1' De producrse modifcacrones porsubrogacón deberán comL¡n carse a Dvsión r¡putacón
Preva y Control de Legaldad Delegados del TCR Tesoreria. Concelo I\4unicipá|. as balas y atas de os
responsab es de admin strar y rendirlos

6- LOS GASTOS AUToRIZADOS para realzarse por Fondos Perr¡anentes tendrán las siguientes
caracteristrc¿s a) gastos que no puedan serprevstos en otTos Tnecan smos de compras b) aaticuosque
no hayan sido paovrstos por la D rección de Recursos lvaterla es o que habendo sdo provrstos ya no se
encuentran en stock en e IVlunrcip o



7- OE ACUERDO A LO ESTABLECTDO POR LA LEy DE |NCLUS|óN FTNANCTERA (Art.42 Ley
19.2'10) no podrán pagarse con estos fondos boletas contado mayores al jS% del valor de la compra
diÉcta.

8- LA RENDICIÓN deberá realizarse por pade de los responsables dentro de tos S días hábiles
posteriores alcierre de cada Fondo Permañente;

9- COMUNÍQUESE a Teso.ería del l\,,lunicipio, Dirección ceneral de Recursos Fináncieros, cerencia
de Area Conladuría, Oficina Delegados del Tribunal de Cuenta de la Repúbtica, Ofic¡na de Auditorfa
lnterna y Secretarfa de Desarro¡lo Localy Participación.

l0- POR Secretaría del l\4unicipio, publfquese en elSitio Web del l\¡unicípio, incorpórese al Registro
de Resoluciones y procédase a su archivo.
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